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1.    PERFIL PROFESIONAL DE LA CUALIFICACIÓN A OBTENER. 

 

Según la Orden 28 de septiembre de 2011, en su capítulo VIII, Art.39: 
 

1. Todos los ciclos formativos de grado superior incluyen el módulo profesional de 

proyecto, que el alumnado deberá realizar incorporando las variables tecnológicas y 

organizativas relacionadas con el título. 

2. El módulo profesional de proyecto tendrá por objeto la integración de las diversas 

capacidades y conocimientos del currículo del ciclo formativo 

 
El  Proyecto se  constituye  como  un  módulo  profesional  más  de  los  que integran el currículo 

de los Ciclos de Formación Profesional Específica; dicho módulo se cursa una vez que han sido 

superados el resto de módulos teórico-prácticos y habrá de ser evaluado con positiva (con una 

calificación comprendida entre 5 a 10) para que pueda expedirse el título correspondiente. 

 
Centrándonos en el ciclo "Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico", el módulo 

Proyecto tiene una duración mínima de 30 horas y se cursará al final del segundo curso, una vez 

que el alumnado conoce los conceptos, habilidades y actitudes necesarias para integrar con éxito 

todos los contenidos del ciclo. 

 
Con la superación del módulo de PI y del resto de los módulos que componen el currículum del 

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico se alcanza la siguiente competencia general: 

realizar estudios analíticos en muestras biológicas, siguiendo los protocolos normalizados de 

trabajo, aplicando las normas de calidad, seguridad y medioambientales establecidas, 

valorando los resultados técnicos, para que sirvan como soporte a la prevención, al diagnóstico, 

al control de la evolución y al tratamiento de la enfermedad, así como a la investigación, 

siguiendo los protocolos establecidos en la unidad asistencial. 
 

Las  unidades de competencias profesionales, personales y sociales del título de F.P. de 

Técnico Superior en Laboratorio de Clínico y Biomédico son:   

 

a. Organizar y gestionar a su nivel el área de trabajo, realizando el control de existencias según 

los procedimientos establecidos. 

b. Obtener las muestras biológicas, según protocolo específico de la unidad, y distribuirlas en 

relación con las demandas clínicas y/o analíticas, asegurando su conservación a lo largo del 

proceso. 

c. Garantizar la calidad del proceso, asegurando la trazabilidad, según los protocolos 

establecidos. 

d. Verificar el funcionamiento de los equipos, aplicando procedimientos de calidad y seguridad. 

e. Acondicionar la muestra para su análisis, aplicando técnicas de procesamiento preanalítico y 

siguiendo los protocolos de calidad y seguridad establecidos. 

f. Evaluar la coherencia y fiabilidad de los resultados obtenidos en los análisis, utilizando las 

aplicaciones informáticas. 

g. Aplicar técnicas de análisis genético a muestras biológicas y cultivos celulares, según los 

protocolos establecidos.  

h. Realizar determinaciones analíticas de parámetros bioquímicos, siguiendo los protocolos 

normalizados de trabajo y cumpliendo las normas de calidad. 

i. Realizar análisis microbiológicos en muestras biológicas y cultivos, según los protocolos de 

seguridad y protección ambiental. 



 

 

j. Aplicar técnicas inmunológicas, seleccionando procedimientos en función de la 

determinación solicitada. 

k. Realizar técnicas de análisis hematológico, siguiendo los protocolos establecidos. 

l. Asegurar el cumplimiento de las normas y medidas de protección ambiental y personal, 

identificando la normativa aplicable. 

m. Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 

formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

n. Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 

su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en 

el de los miembros del equipo. 

o. ñ)  Organizar y coordinar equipos de trabajo y asegurar el uso eficiente de los recursos, con 

responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y 

asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se 

presenten. 

p. Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo o institución para la que se trabaje. 

q. Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

r. Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 

«diseño para todas las personas», en las actividades profesionales incluidas en los procesos 

de producción o prestación de servicios. 

s. Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

t. Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad  profesional, 

incluyendo las relacionadas con el soporte vital básico, con responsabilidad social aplicando 

principios éticos en los procesos de salud y los protocolos de género de acuerdo con lo 

establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y 

cultural. 

  
Según la ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 

profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado 
en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su Art 3.2, este módulo 
profesional tendrá por objeto la integración de los diversos resultados de aprendizaje y contenidos del 
currículo del ciclo formativo y se realizará contemplando las variables tecnológicas y organizativas 
relacionadas con el título. 
 
 

 

2. CONTEXTUALIZACIÓN. 
 

La procedencia de nuestro alumnado es muy dispar (proceden de todos los barrios de la capital 

y de distintos pueblos de la provincia) y el nivel socioeconómico es, generalmente, medio o medio- 

bajo. Como es habitual en los ciclos formativos de la familia de Sanidad, existe un importante pre- 

dominio femenino en nuestras aulas. La edad media del alumnado se sitúa en torno a los 20-22 

años, aunque no es raro contar con alumnado de edades algo o muy superiores. Los estudios previos 

con los que acceden son, en su mayoría, los de Bachiller de Ciencias de la Salud (aunque existen 



 

 

pequeños porcentajes, sobre un 10-20%, con estudios universitarios parcial o totalmente cursado, 

Bachiller de Humanidades y Ciencias Sociales y/o prueba de acceso a CCFF de Grado Superior). 

 

3.    MARCO NORMATIVO 

 
La programación del módulo “Proyecto Integrado” se fundamenta en el siguiente marco 

normativo: 

 

 -  R.D.77/2014, de 12 de diciembre por el que se establece el Título de Técnico Superior 

en Laboratorio Clínico y Biomédico y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

- R.D. 1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el profesorado de los Cuerpos 

de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional a 

las especialidades propias de la Formación Profesional Específica. 

- R.D. 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la 

ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo. 

- ORDEN de 28 de octubre de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

al Título de Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico. 

- O. de 24 de septiembre de 1997, por la que se establecen orientaciones y criterios para 

la elaboración de proyectos curriculares, así como la distribución horaria y los itinerarios 

formativos de los Títulos de Formación Profesional Específica que se integran en la Familia 

Profesional de Sanidad. 

-  Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 

profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria. 

- ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Anda- lucía. 

- ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 

profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado 

matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

4.    OBJETIVOS 

 
A. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO. 

 

El ciclo formativo superior de Técnico Superior de Laboratorio Clínico y Biomédico está 

regulado por el Real Decreto 77/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece el título de 

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico, que aparece en el BOE del 4 de octubre de 

2014. 

 



 

 

En este Real Decreto encontramos los  objetivos generales de las enseñanzas mínimas 

correspondientes al ciclo formativo de Técnico Superior de Laboratorio Clínico y Biomédico que son 

los siguientes: 

 

a. Relacionar la patología básica con el proceso fisiopatológico, aplicando terminología 

científico-técnica. 

b. Reconocer la patología básica, asociándola con los patrones de alteración morfológica y 

analítica. 

c. Utilizar aplicaciones informáticas para cumplimentar la documentación de gestión. 

d. Aplicar técnicas de control de existencias para organizar y gestionar el área de trabajo. 

e. Reconocer las variables que influyen en la obtención, conservación y distribución de muestras 

aplicando procedimientos normalizados de trabajo y técnicas de soporte vital básico en la fase 

preanalítica, 

f. Aplicar protocolos para garantizar la calidad en todas las fases del proceso analítico. 

g. Cumplimentar la documentación relacionada con el procesamiento de las muestras, según los 

procedimientos de codificación y registro, para asegurar la trazabilidad. 

h. Preparar reactivos según las demandas del proceso, manteniéndolos en condiciones óptimas. 

i. Aplicar procedimientos de puesta en marcha y mantenimiento para verificar el 

funcionamiento del equipo. 

j. Realizar operaciones físico-químicas para acondicionar la muestra antes del análisis. 

k. Validar los datos obtenidos, según técnicas de tratamiento estadístico, para evaluar la 

coherencia y fiabilidad de los resultados. 

l. Seleccionar los métodos de análisis cromosómico, en función del tipo de muestra y 

determinación, para aplicar técnicas de análisis genético. 

m. Aplicar protocolos de detección de mutaciones y polimorfismos en el ADN de células o 

tejidos. 

n. Seleccionar técnicas estandarizadas en función de la determinación que hay que realizar. 

o. ñ)  Aplicar procedimientos de análisis bioquímico, hematológico, microbiológico e 

inmunológico, para realizar determinaciones. 

p. Preparar y distribuir hemoderivados, aplicando protocolos de calidad. 

q. Reconocer programas informáticos de tratamiento de datos y de gestión, relacionándolos con 

el procesado de resultados analíticos y de organización, para realizar el control y registro de 

resultados en la fase post-analítica. 

r. Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 

mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

s. Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 

trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo y asegurar 

el uso eficiente de los recursos. 

t. Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 

los procesos de comunicación. 

u. Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

proponiendo y aplicando medidas de prevención personal y colectiva, de acuerdo con la 

normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 

v. Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la 

accesibilidad universal y al «diseño para todas las personas». 

w. Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 

proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 

de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 



 

 

x. Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 

profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 

y. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano 

democrático. 

z. Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

aa. Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 

presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 

 

5.    RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las 

puedan satisfacer. 

 

Criterios de evaluación: 

 

a. Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de 

producto o servicio que ofrecen. 

b. Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones 

de cada departamento. 

c. Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. 

d. Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector. 

e. Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas. 

f. Se han determinado las características específicas requeridas al proyecto. 

g. Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos y sus 

condiciones de aplicación. 

h. Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de nuevas 

tecnologías de producción o de servicio que se proponen. 

i. Se ha elaborado el guion de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto. 

 

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y 

desarrollando las fases que lo componen. 

 

Criterios de evaluación: 

 

a. Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto. 

b. Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo. 

c. Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 

d. Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir, identificando su alcance. 

e. Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo. 

f. Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 

g. Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo. 

h. Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 

i. Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto. 
 

3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación 

asociada. 



 

 

 

Criterios de evaluación: 

 

a. Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las necesidades de  

implementación. 

b. Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad. 

c. Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las 

actividades.  

d. Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades. 

e. Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el plan de prevención de 

riesgos y los medios y equipos necesarios. 

f. Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución. 

g. Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la implementación. 

h. Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución. 
 
 
4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, 
justificando la selección de variables e instrumentos empleados. 
 
Criterios de evaluación: 
 

a. Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones. 

b. Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación. 

c. Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse 

durante la realización de las actividades, su posible solución y registro. 

d. Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las 

actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 

e. Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades 

y del proyecto. 

f. Se ha establecido el procedimiento para la participación de los usuarios o clientes en la 

evaluación y se han elaborado los documentos específicos. 

g. Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del 

proyecto, cuando este existe. 

 

Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos 

profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño del proyecto y 

organización de la ejecución: 

 

 La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de recopilación de información, 

identificación  de necesidades y estudio de viabilidad. 

 La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar 

respuesta a las necesidades planteadas, concretando los aspectos relevantes para su 

realización. Incluye las subfunciones de definición del proyecto, planificación de la 

intervención y elaboración de la documentación. 

 La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de programación de 

actividades, gestión de recursos y supervisión de la intervención. 

 

Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en el sector público o 

privado, en cualquier empresa del ámbito de los análisis clínicos. 

 

La formación del módulo se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ciclo y de 

las competencias profesionales, personales y sociales del título. 



 

 

 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo están relacionadas con: 

 

- La ejecución de trabajos en equipo. 

- La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado. 

- La autonomía y la iniciativa personal. 

- El uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. 
 

 

6.    METODOLOGÍA 

 
Con carácter general, el módulo profesional de proyecto se desarrollará simultáneamente al 

módulo profesional de formación en centros de trabajo, salvo que concurran otras circunstancias 

que no lo permitan y se evaluará una vez cursado el módulo profesional de formación en centros de 

trabajo, con objeto de posibilitar la incorporación en el mismo de las competencias adquiridas durante 

la realización de este último. 

 
La tutorización del proyecto y su fase final de presentación, valoración y evaluación lo realizará 

el profesorado con atribución docente en el mismo, conforme a lo establecido en las Órdenes 

reguladoras de cada título. 

 
El departamento determinará, en el marco del proyecto educativo, los proyectos que se 

propondrán para su desarrollo por el alumnado. No se aceptarán PI realizados en grupo. 
 

Los proyectos también podrán ser propuestos por los propios alumnos y alumnas, en cuyo caso, 

se requerirá la aceptación del departamento de familia profesional correspondiente. 

 

Cuando la propuesta de proyecto sea realizada por el alumnado, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

 

 El alumno o alumna presentará, con treinta días de antelación a la fecha prevista para el 

inicio del módulo profesional de proyecto, una propuesta que contenga la descripción del 

proyecto que pretende realizar. 

 El equipo docente, presidido por el tutor o tutora del grupo, en el plazo de una semana, 

valorará la propuesta y decidirá sobre su aceptación, teniendo en cuenta, al menos, su 

adecuación a los contenidos abordados en el ciclo formativo y la posibilidad de realización 

efectiva del proyecto en los plazos existentes. La decisión se hará constar en acta y se 

comunicará al alumnado por quien ejerza la tutoría del grupo. 

 Cuando la propuesta no haya sido aceptada, el alumno o alumna dispondrá de un plazo 

de diez días para introducir las modificaciones oportunas o presentar una nueva propuesta 

de proyecto. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubieran presentado modificaciones o una 

nueva propuesta, se entenderá que renuncia a la convocatoria del módulo profesional, salvo 

que acepte un proyecto propuesto por el profesorado responsable del proyecto, de entre los 

determinados por el departamento de familia profesional. 

 

Para el alumnado que no haya propuesto ningún proyecto o cuando éste haya sido rechazado, se 

le propondrá uno de los proyectos determinados por el departamento de familia profesional. 

 



 

 

La ausencia de presentación del proyecto, según lo estipulado en el artículo 43 de la Orden 28 

de septiembre de 2011, tendrá la consideración de convocatoria consumida, excepto si se presenta la 

correspondiente renuncia, elaborado el PI, el Jefe/a de Departamento de la Familia Profesional 

convocará al alumnado que cursa este módulo profesional a un acto en el que presentará ante el 

equipo docente del grupo el trabajo realizado. 

 
La presentación consistirá, además de en la entrega en formato digital del PI, en la exposición 

de un resumen del trabajo realizado con ayuda de un software de diapositivas (PowerPoint o similar). 

 
Terminada la presentación, el profesorado dispondrá de tiempo suficiente para plantear cuantas 

cuestiones estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado, tras lo cual emitirán una 

valoración del mismo que facilite la calificación de este módulo profesional. 
 

 

 

7.    CONTENIDOS 

 
Los contenidos del PI deberán tener en cuenta las siguientes orientaciones a la hora de proceder 

a su elaboración: 

 
 Seguimiento completo de una muestra determinada en las distintas secciones del laboratorio 

de diagnóstico clínico. 

 Desarrollo de una patología estudiada en alguno de los módulos que componen el ciclo 

formativo de Laboratorio de Diagnóstico Clínico y análisis concienzudo de las técnicas 

analíticas que pueden utilizarse en su diagnóstico. 

 Descripción detallada del aparataje y técnicas de laboratorio propias de una o dos secciones 

del centro de trabajo. 

 

En todos casos se deberá prestar atención, al menos, a los siguientes apartados: 

 
1. Aspectos relacionados con la obtención de la muestra, su transporte y conservación. 
2. Aspectos relacionados con las técnicas analíticas posibles, así como con las empleadas real- 

mente, justificando el motivo de su empleo. 

3. Aspectos relacionados con el instrumental empleado en el análisis, incluyendo su 

fundamento, así como con otros posibles aparatajes que pudieran emplearse para realizar la 

misma de- terminación. 

4. Aspectos relacionados con las posibles interferencias y variables de las determinaciones 

analíticas llevadas a cabo en la muestra. 

5. Aspectos relacionados con la valoración de resultados de las determinaciones realizadas 

sobre la muestra. 

6. Tratamiento estadístico de los datos referentes a la muestra elegida para el proyecto. 

 

 

8.    TEMPORALIZACIÓN 

 
El PI se realizará en fechas coincidentes con la FCT (entre la segunda quincena de marzo y 

la primera quincena de junio del 2021). Cada semana el tutor docente dedicará una hora semanal 

al seguimiento de la marcha del proyecto, así como a la solución de los posibles problemas y 

dificultades que vayan surgiendo.  

 



 

 

Al comienzo del periodo de realización del Proyecto, se dedicarán 6 horas en el centro docente 

para profesorado y alumnado, a fin de plantear, diseñar y adecuar los diversos proyectos a realizar. 

 

El profesorado encargado del seguimiento del proyecto garantizará a los alumnos y alumnas un 

periodo de tutorización de al menos una hora lectiva semanal para el seguimiento de los diversos 

proyectos. 

Se dedicarán otras 6 horas presenciales en el centro docente, una vez finalizado la fase de 

elaboración del PI, para la presentación, valoración y evaluación de los diversos Proyectos. 
 

 

9.    EVALUACIÓN 

 

Correrá a cargo de todo el equipo educativo de segundo curso del ciclo formativo, y 

particularmente del tutor docente asignado al alumno/a. 

 
Las funciones del profesorado que realiza el seguimiento del proyecto, son las siguientes: 

 
 Orientar, dirigir y supervisar al alumnado durante la realización y presentación del proyecto, 

asesorándole especialmente en la toma de decisiones que afecten a su estructura y 

tratamiento de la información. 

 Comprobar que los proyectos propuestos por los alumnos, una vez finalizados, cumplen 

las condiciones recogidas en el anteproyecto y otorgar su visto bueno. 

 Coordinar, junto con la jefatura del departamento de familia profesional, el acto que se 
convoque para la presentación del proyecto. 

 Evaluar y calificar el módulo profesional de proyecto. 

 
La evaluación del PI se centrará en la valoración de los criterios de evaluación enumerados 

anteriormente, valorándose el interés puesto por el alumno/a en la realización del proyecto, así 

como su calidad, originalidad y aportación de ideas propias. Su calificación oscilará entre 1 y 10. 

 

Los alumnos que no superen el módulo de proyecto integrado o que no lo hayan realizado en el 

periodo establecido anteriormente, dispondrán de un periodo extraordinario comprendido entre los 

meses de Septiembre y Diciembre del siguiente curso académico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y LA PRÁCTICA DOCENTE. 

 

Las dimensiones de la evaluación que abordamos este curso son: 

1.- Contextualización y coherencia de las programaciones didácticas con el Proyecto de Centro. 

2.- Resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

3.- Medidas de atención a la diversidad. 

 

A continuación, se detallan los instrumentos de evaluación y los niveles de logro para cada indicador 

que se ha establecido 

 

DIMENSIÓN Contextualización y coherencia con el Proyecto Educativo 

INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

1.- Cotejo de documentación. 

INDICADORES NIVELES DE LOGRO 

EXCELENTE ADECUADO INADECUADO 

Las P.D. se han 

planificado siguiendo 

los criterios 

recogidos en el Plan 

de Centro. 

La P.D. recoge todos los 

criterios y apartados 

establecidos en el Plan 

de Centro utilizando la 

plantilla ofrecida por el 

mismo. 

La P.D. recoge todos los 

criterios y apartados 

establecidos en el Plan de 

Centro no utilizando la 

plantilla común. 

La P.D. no recoge todos 

los criterios y apartados 

establecidos en el Plan de 

Centro. 

Las P.D. son lo 

suficientemente 

concretas para guiar 

la intervención 

docente.  

La organización de 

contenidos y 

secuenciación de 

criterios de evaluación 

es una guía eficaz para 

la actividad del docente 

en el aula.  

La organización de 

contenidos y 

secuenciación de criterios 

de evaluación presenta 

imprecisiones que 

dificultan su uso como 

guía de la intervención 

docente. 

El diseño de la  P.D. 

impide su uso como guía 

docente restringiendo su 

utilidad a la de cumplir con 

un requisito administrativo.  

Las P.D, establecen 

el procedimiento para 

realizar los cambios 

necesarios. 

La P.D. determina los 

momentos y las 

decisiones que 

determinarán posibles 

cambios y adaptaciones 

de la misma. 

La P.D. determina las 

decisiones sin especificar 

los momentos que realizar 

los cambios y 

adaptaciones de la misma. 

La P.D. no determina las 

decisiones ni los 

momentos en los que se 

deberían realizar los 

cambios y adaptaciones 

de la misma 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

DIMENSIÓN Resultados del proceso enseñanza-aprendizaje 

INSTRUMENTO 

DE EVALUACIÓN 

1.-Cotejo de documentación 

INDICADORES NIVELES DE LOGRO 

EXCELENTE ADECUADO INADECUADO 

Las P.D. describen 

el procedimiento 

para realizar los 

cambios necesarios 

a partir de los 

resultados de las 

distintas 

evaluaciones con 

especial atención a 

la evaluación inicial.  

La P.D. determina los 

momentos y las decisiones 

que determinarán posibles 

cambios y adaptaciones de 

la misma. 

La P.D. determina las 

decisiones sin 

especificar los 

momentos que realizar 

los cambios y 

adaptaciones de la 

misma. 

La P.D. no determina las 

decisiones ni los 

momentos en los que se 

deberían realizar los 

cambios y adaptaciones 

de la misma 

Las P.D. han 

organizado y 

secuenciado los 

criterios de 

evaluación en 

relación a las 

distintas unidades 

didácticas. 

La P.D. ha secuenciado y 

organizado el 100% de los 

contenidos y criterios de 

evaluación. 

La P.D. ha secuenciado 

y organizado el 100% de 

los contenidos y la 

mayoría de los criterios 

de evaluación.  

La P.D. no recoge de 

manera secuenciada el 

100% de los contenidos y 

parte de los criterios de 

evaluación no están 

organizados.  

Las P.D. determinan 

los criterios de 

evaluación mínimos 

imprescindibles. 

La P.D. tiene descritos el 

nivel de logro de todos los 

criterios de evaluación. 

La P.D. tiene descritos el 

nivel de logro de criterios 

de evaluacin en todos 

los objetivos o resultados 

de aprendizaje. 

La P.D.  no tiene descritos 

el nivel de logro de la 

mayoría de los criterios de 

evaluación. 

Las estrategias 

metodológicas 

recogidas en las 

P.D. y desarrolladas 

en el aula favorecen 

el aprendizaje 

autónomo del 

alumnado. 

Las estrategias 

metodológicas descritas en 

la PD. incluyen una amplia 

variedad de actividades 

centradas en la adquisición 

de las competencias, 

resultados de aprendizaje, 

favoreciendo el trabajo. 

autónomo. 

Las estrategias 

metodológicas incluyen 

actividades centradas en 

la adquisición de las 

competencias, 

resultados de 

aprendizaje, 

favoreciendo el trabajo 

autónomo en la mayoría 

de las unidades 

didácticas 

Las estrategias 

metodológicas incluyen en 

escasa situaciones 

actividades centradas en 

la adquisición de las 

competencias, resultados 

de aprendizaje, 

favoreciendo el trabajo 

autónomo 



 

 

Las P.D. recogen la 

planificación de la 

actividad educativa 

en el escenario 

semipresencial, on 

line con especial 

atención a los 

criterios de 

calificación de 

dichos escenarios. 

La P.D. tiene descrito 

mediante anexos la 

actividad educativa de todas 

las unidades didácticas 

detallando los cambios de 

los criterios de calificación 

para estas situaciones. 

La P.D. tiene descrito 

mediante anexos la 

actividad educativa de 

todas las unidades 

didácticas detallando los 

cambios de los criterios 

de calificación para estas 

situaciones aunque 

presenta imprecisiones 

tanto en la organización 

y secuenciación de los 

contenidos y criterios 

como en los criterios de 

calificación 

La P.D. no tiene descrito 

mediante anexos la 

actividad educativa de 

todas las unidades 

didácticas detallando los 

cambios de los criterios de 

calificación para estas 

situaciones. 

 

 

 

DIMENSIÓN Medidas de atención a la diversidad 

INSTRUMENTO 

DE EVALUACIÓN 

1.- Cotejo de documentación / Informes Departamento de Orientación. 

INDICADORES NIVELES DE LOGRO 

EXCELENTE ADECUADO INADECUADO 

Programa alumnado 

con materias no 

superadas de cursos 

anteriores. 

La P.D. tiene recogido el 

plan actividades, 

seguimiento y evaluación 

del alumnado con materias 

pendientes de otros cursos. 

La P.D. tiene recogido el 

plan actividades y 

evaluación del alumnado 

con materias pendientes 

de otros cursos. 

La P.D.  no tiene 

recogido el plan 

actividades, seguimiento 

y evaluación del 

alumnado con materias 

pendientes de otros 

cursos. 

Medidas para el 

alumnado NEAE.  

La P.D. tiene recogido el 

conjunto de medidas 

aplicables a los alumnos y 

alumnas con NEAE (ACI's 

significativas y no 

significativas) 

La P.D. tiene recogido el 

conjunto de medidas 

aplicables a los alumnos y 

alumnas con NEAE (ACI's 

significativas y no 

significativas) aunque 

presenta imprecisiones en 

la aplicación de las 

mismas. 

La P.D. no tiene 

recogido el conjunto de 

medidas aplicables a los 

alumnos y alumnas con 

NEAE (ACI's 

significativas y no 

significativas) 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El mecanismo básico para evaluar la programación y la práctica docente será la reunión 

periódica de los miembros del Departamento Didáctico en la que se estudiarán los indicadores 

establecidos. En la reunión de departamento, posterior a cada evaluación, se analizarán los 

resultados académicos de los alumnos, y las programaciones, valorando si éstas se desarrollan con 

normalidad o hay que introducir cambios en la práctica docente, para conseguir los mejores 

resultados académicos posibles. Cada profesor o profesora cumplimentará el documento unificado 

“Seguimiento Trimestral de la Programación Didáctica” y se lo entregará a su jefe o jefa de 

departamento siendo este el encargado del seguimiento trimestral del departamento. 

En este sentido hay que recordar que la temporalización y la secuenciación, de cada unidad 

didáctica, son flexibles y modificables según las necesidades que se vayan observando en el 

desarrollo de la misma, sin que esto perjudique el desarrollo de la programación. 


